
IN DEL 

A los Miembros de la Junta General de Socios de la Compañía 
DISTRIELECTRONIC S. A. 

introducción: 
1. En cumplimento a lo dispuesto on el Artículo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución 

Codificación No. 000. RO) 312 de 5 de Noviembre de 1999 de la Superintendencia de Compañías, 
referente a las obligaciones de los Comisarios, en mí calidad de Comisaria de la empresa. 
DISTRIELECTRONIC 5. A. presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada 2 ustedes por la Administración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de 
iciembre de 2018. 

Es atribución y obligación de los comisarios fiscalizar en todas sus parts la administración dela 
compañía 

a) Cercorarse de la constitución y subsistencia de las garantías de los administradores y 
gerentes en los casos en que fueren exigidas; 

b)_ Exigir delos administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 
e). Examinar en cualquier momento y una vez cada tres meses, por lo menos, los libros y 
papeles dela compañía en los estados de caja y cartera; 

dd) Revisar el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias y presentara la Junta general un 
Informe debidamente fundamentado sobre los mismos; 

e) Convocar a juntas generales de accionistas en los casos determinados en esta Ley; 
Solicitar a los administradores que hagan constar en el orden del día, previamente a la 
convocatoria de la junta general, los puntos que crean conveniente; 

8) Asistir convoz informativa a las juntas generales; 
h), Viglar en cualquier tiempo las operaciones de la compañía; 

 Pegirinformes alos administradores; 
1). Proponer motivadamentela remoción delos administradores; y, 
K), Presentar ala junta general las denuncias que reciba acerca de la administración, con el 

Informe relativo las mismas. El Incumplimiento de esta obligación les hará personal y 
solidariamente responsables con ls administradores. 

He revisado el Estado de Situación Financiera, y los correspondientes Estados de Resultados 
Integrales, de Evolución del Patrimonio de los Accionistas y de lujo de Efectwo, de la Compañía 
CEDIMPORTSA S. A. por el año terminado al 31 de diciembre del 2018, así como el resumen de 
las principales políticas contable y otras notas explicativos alos estados financieros, 

Responsabilidad de la Administración obre los Estados Financieros 
3. La Administración de DISTRIELECTRONIC $. A., es responsable de la preparación y presentación 

razonable de estos estados financieros, de acuerdo con Nomas dispuestas por la 
Superintendencia de Compañías, Intemacionales de Contabilidad, y Normas Intemacionaies de 

información Financiera Nu. Y



Esta responsabilidad Incluye: diseñar, Implementar y mantener el control interno pertinente en 
la preparación y presentación razonable de los estados financieros para que estén llbres de 

errores Importantes, ya sea como resultado de fraude o error; seleccionar y aplicarlas políticas 
contables apropiadas; y realuar las estimaciones contables razonables de acuerdo con las 
«Srcunstancias del entorno económico en donde opera la Compañía. 
Los Administradores de la Compañí   en el desempeño de us funciones, han cumplida con: 
- Disposiciones emitidas por Superintendencia de Compañías del Ecuador; 
- Disposiciones y normas emitidas por el Servicio de Rentas Internas del Ecuador; - Disposiciones emitidas por el nstituto Ecuatoriano de Seguridad Social; 
- Disposiciones emitidas porel Ministerio de Relaciones Laborales; 
- Disposiciones emitidas por Municipio de Guayaquil; 
- Disposiciones emitidas por el Cuerpo de Bomberos del Guayas; y = Resoluciones de la Junta General de Socios. 

4, Mi responsablidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros basada 
en mi revisión. — Efectué las verificaciones de acuerdo con Normas dispuestas por 
Superintendencia de Compañías, así como Internacionales de Contabilidad — El examen, 
Incluye pruebas selectas, verificación de la evidencia que sustenta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados. 
dependen del juicio del Comisario, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados 
financieros contengan errores importantes ya sea como resultado de fraude o error. Al 
efectuar esta evaluación de riesgo, el Comisario toma en consideración el control intemo. 
pertinente de la Compañía, para la preparación y presentación razonable de los estados. 
financieros. Una revisión, incluye también la evaluación del control interno dispuesto por la 
Administración de la Compañía, aplicados en la elaboración y presentación de los estados. 
Financieros en su conjunto. Considero que la evidencia obtenida de las revisiones, son 

suficientes y apropiadas para proporcionsrme una base razonable para expresar una opinión 

5. En mi opinión, los estados financieros mencionados en el párrafo 2 presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 

DISTRIELECTROMIC $. A., al 31 de diciembre del 2018, los resultados de sus operaciones, los 
¡cambios en su patrimonio y el fujo de efectivo por el año terminado en esa fecha, de acuerdo. 
con Wormas establecidas por la Superintendencia de Compañías, Internacionales de 
Contabilidad, y NIF; así como existe cumplimiento de las normas legales vigente 

tes de control; y mantiene un razonable proceso de control Interno. 

  

      


